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DOCTOR (A)  

JUEZ     SEGUNDO de FAMILIA DEL  CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  

E. S.  D. 

 

REF: PROCESO: DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO   

No. 2019 - 0474 

DEMANDANTE: EIDI JOHANA  GARCIA CORREA  

DEMANDADO:  ILBAR SOTELO MARTINEZ   

 

AMANDA SALGADO PUENTES, mayor de edad, con  domicilio y 

residencia en Zipaquirá Cund, abogada titulada e inscrita con tarjeta 

profesional número 124.479 del Consejo Superior de la Judicatura,  

identificada con cédula de ciudadanía número 35`414.929 de 

Zipaquirá,  actuando en nombre y representación del señor ILBAR 

SOTELO MARTINEZ   ciudadano  colombiano,  mayor de edad,  

identificado  con cédula de  ciudadanía  número   11.349055 de 

Zipaquirá, con domicilio y residencia en  la ciudad de   Zipaquirá 

Cund,  con todo respeto me dirijo a su despacho para  dar contestación 

la  presente demanda:  

 

A  LAS DECLARACIONES  

 

A LA  PRIMERA: ME OPONGO, me atengo a lo que  se pruebe  dentro 

del  proceso, toda vez  que el señor ILBAR SOTELO MARTINEZ¸  no  

han  convivido de  manera  permanente con la señora EIDI JOHANA  

GARCIA CORREA,  ya que por el trabajo que  el   demandado señor  

SOTELO  desempeñaba ya que él, labora como conductor  de tractomula y  

viaja por   recorriendo todas las ciudades del país, llevando y trayendo carga,  

motivo  por el que  se  ausentaba de   la casa  por periodos  largos de tiempo,  

pues siempre venía a  la casa donde habita la señora EIDI JOHANA  

GARCIA CORREA cada mes,  y hasta  cada  dos meses, solo venia 

pasaba se quedaba un día y luego   se marchaba nuevamente a 

trabajar. Mientras esto pasaba  habían  otras personas en la vida 

sentimental de la señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA,   pues  el  

señor  ILBAR SOTELO MARTINEZ, cuando  llegaba a la casa  la  

encontraba en compañía de señores  diferentes, tomando trago,  a lo  

que ella respondía que  la persona que la acompañaba  era el novio, 

que ella  era una persona muy joven que  tenía derecho a  hacer su 
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vida,  y que el ILBAR   era ya un anciano que  ya lo superara  y aceptara 

que ella tenía su novio. Así las cosas, se rompería la singularidad requisito 

fundamental para la conformación de dicha unión marital de hecho,  en este 

caso, se rompería el requisito de permanencia en el tiempo, requisito que al 

igual que el anterior es fundamental para la conformación de la unión 

marital de hecho, estas circunstancias, entre otras, como es el caso de que 

la pareja SOTELO GARCIA  llevaban más de tres (3)   años para el momento 

de  presentación de la demanda, sin tener vida íntima, ni compartir siquiera  

el mismo cuarto de habitación, a pesar de que ILBAR SOTELO 

MARTINEZ, a veces compartían techo,  cuando este   venia de viajar  y  a 

visitar a  sus hijas  se queda  en la  misma    casa, pero  en cuartos 

separados. 

 

A LA SEGUNDA:  ME OPONGO. Por cuanto nunca  existió  unión 

marital, por lo tanto menos se conformó una sociedad patrimonial, me 

atengo a lo que se pruebe, de acuerdo a la fecha o fechas de convivencia que 

se establezcan, advirtiendo que para la parte demandada dicha unión 

marital  no se dio por cuanto el  demandado  mantenía viajando por todo el 

país  como conductor de tractomula, venia  la  casa  donde  vivía la  señora  

la  señora  EIDI  una   un día por mes,  pero la mayoría de las  veces   lo 

hacía cada dos meses,  y se quedaba de un día  para el otro. Además  que 

los bienes que posee    el demandado   fueron adquiridos  con dineros  

producto de  la  venta de sus bienes propios  los  cuales él ya tenía  antes 

de  tener  algún tipo de relación  con la señora  GARCIA, como   se probará  

en la  presente.  

 

A  LA TERCERA. Me opongo. En esta pretensión  pide que se declare 

probada la causal  “2”,  pero no se refiere ni enuncia contenida en qué 

artículo,  ni que el código,  ni  aclara la causal segunda de qué…, y pareciera 

y se presume que es la causa segunda del artículo 154 del Código Civil  y si 

ello fuera  así,  ME OPONGO,    toda   vez que lo  que se pretende   en 

esta demanda, es una declaración de  una sociedad  marital de hecho  

y la disolución de la Sociedad patrimonial,  entonces en este tipo de 

procesos  no es viable  alegar  causales  de  Divorcio, ya que  esta 

figura es totalmente diferente una de la otra.  Vale la pena   aclarar  

que  la persona que quiso acabar  y acabo  con  poca y débil la relación 

sentimental    de  la  pareja  SOTELO GARCIA   lo fue la  señora EIDI 

JOHANA  GARCIA CORREA, ya que ella en abierto  rechazo  hacia su  

pareja  señor  SOTELO  MARTINEZ,  en el año 2015 un día  le  dijo  al 

señor ILBAR SOTELO MARTINEZ,  que se iba  de la casa,  que tenía 
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que hacer su vida,  que ella, no podía estar con dos hombres al tiempo, 

(manifestación que hace el demandado  bajo la gravedad de juramento)  

todos los  fines de  semana  salía  y   llegaba  al  otro día,  unas veces 

en estado de  embriaguez  y otros  en estados de  guayabo,  

descuidando totalmente a  sus menores hijas,  y faltando a sus 

deberes como  pareja y madre. La  mencionada  señora le manifestó al  

señor ILBAR SOTELO MARTINEZ  que  ella  tenía un novio  y que él, 

se consiguiera  una novia, a lo que él, le contesto que  su  vida y su 

prioridad  eran sus dos hijas  por quienes  él vivía, ella siempre le decía  

al señor  SOTELO  cosas hirientes  y destructivas   emocional y 

psicológicamente. Así las  cosas  la relación sentimental,  intima,  

marital  entre demandante y demandado  esta definitiva  e  

irremediablemente  rota desde el mes de junio de 2015, Además  

doctora Juez debe tenerse en cuenta  la afirmación que  hace la  

demandante   a través de su apoderada judicial,  en este hecho así:”… 

por el grave e injustificado incumplimiento por parte del 

demandado de los deberes que la ley impone como cónyuge y 

como padre…”negrillas mías) Doctora Juez, debo decir que este es 

un proceso en el que  pretende la demandante es que se declare una 

sociedad marital   de hecho, según lo anotado por la  ella en la 

demanda,    debo manifestar que   en este tipo proceso  no se pueden  

alegar las causales  como si se  tratará de un divorcio,  en el presente  

litigio  no son llamadas a  prosperar dichas causales, además que  ni 

siquiera   se anoto en esta demanda,   en que  ordenamiento  jurídico    

código, articulo  esta contemplada dicha causal. 

Debo manifestar que el señor  ILBAR SOTELO  ha estado pendiente 

como  padre responsable protector proveedor para con sus menores 

hijas,  es la única persona  que provee  a sus menores hijas de todas 

sus necesidades y requerimientos económicos como son  alimentos 

vestuario, salud  educación, además que de afecto de amor y 

protección de padre responsable,  lo que no hace la madre de las niñas 

para con ellas señora  HEIDI JOHANA  GARCIA CORREA, sino que 

más bien por el contrario la mencionada señora descuida a sus 

menores hijas en todos los planos,  afectivo emocional económico 

protector,  ya que únicamente está pendiente de su propia vida de su 

novio, de divertirse y gozar la vida como  se lo manifiesta a mi 

poderdante. 
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Para el  año  2017, la señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA llevo  

a su novio a  la casa de  habitación donde  vive  con   sus menores 

hijas  y a donde  de vez en cuando llega el señor ILBAR SOTELO 

MARTINEZ,  tomaban trago, bailaban,  y  el señor SOTELO   al  

reclamarle por  este comportamiento en frente de las dos  menores,  

dijo que él era su  novio, que eso era cuento viejo,  que  lo superara,  

que si no quería  que hiciera eso  en frente  de él y de las niñas,  que 

le  comprara una casa a nombre ella solamente  y que  ella  se iba a 

vivir allí con su  novio, pero que  le dejaba sus hijas. 

La señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA no  quiere    a sus 

pequeñas hijas,   no les prodiga afecto, ni amor,  y en especial aborrece 

a la niña menor  LAURA JULIETH SOTELO GARCIA,    la hecha de la 

casa le dice que se vaya a vivir con su papá, varias veces el señor  

SOTELO  cuando  llego  de viajar a la casa y la encontró  pegándole a 

la  niña,  le pegaba con una ortiga  y estando la niña  desnuda. Ella   

nunca se  preocupa  por el estudio de las  niñas, ni por llevarlas al 

medico, y  al   reclamarle el señor SOTELO que  ella  como  madre 

debía  preocuparse  por sus dos hijas  y  por estar pendientes de todas 

la cosas  de las  menores, ya que ella no trabajaba,   ella responde con 

palabras soeces y con insultos.  El señor  SOTELO   tenía estudiando 

las dos niñas en colegios privados,  los cuales  él   era quien  los 

pagaba,  pero  mientras este  señor se encontraba trabajando, 

viajando,  ya  que es conductor de  tractomula,   y viaja por diferentes 

ciudades de país,   ella y aprovechando esta situación las  retiro de los 

colegios  a escondidas del padre  de las menores,   y   cogía  para ella 

la plata de  la pensión, y de los gastos de las niñas que su padre les  

dejaba y les giraba,   cuando el señor  SOTELO  se entera  de esta 

situación le reclama, pero   ella le responde que  esa plata de la 

pensión, la coge para ella,  que es pecado  desperdiciar esa plata  en  

pensiones, que eso es plata perdida. Se opuso de todas las formas  a 

que las niñas estudiaran en un colegio  privado, y   fueron 

matriculadas  en un colegio público.  La señora EIDI JOHANA  

GARCIA CORREA    tampoco lleva   hijas al medico y en especial a  la 

menor que  sufre de enanismo,  y tampoco  permite que su padre la  

lleve,  se  opone  a llevarla  al médico,  y  menos sigue el  tratamiento 

ordenado por los galenos,    y para este momento la menor  se  le  están 

torciendo las  extremidades  y la columna. 
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A LA CUARTA.  ME OPONGO. A  que se declare probada la causal 9 

del artículo 154 del Código Civil,  dicha causal reza “ el consentimiento 

de ambos cónyuges  manifestado ante el juez competente  reconocido 

por éste mediante sentencia”  al respecto debo  manifestar:  1-. dentro 

de este proceso no existen cónyuges, ya que lo  pretendido   en esta 

demanda lo es una declaración de una Unión marital De hecho y 

liquidación de Sociedad Patrimonial, por lo tanto no existe un 

matrimonio  y  menos  cónyuges. 2-. Dentro de este proceso y dentro 

del escrito de demanda junto con sus anexos no existe consentimiento 

de los dos presuntos compañeros  permanentes, manifestado ante el 

señor  juez,  menos que el doctor juez lo haya reconocido en una 

sentencia. Con el debido respeto doctora juez nótese cómo la 

demandante a través de su apoderada judicial está totalmente 

desfasada en sus pretensiones, tanto así que al día de hoy el 

demandado y gracias al traslado que corre el despacho  el día  06 de  

Marzo  del 2023, se entera  realmente del  verdadero escrito de 

demanda   qué instaura la demandante y este escrito es el cuarto que 

conoce el demandado, ya  por qué antes la apoderada judicial de la 

demandante le hahecho saber al demandado de diferentes escritos de 

demanda los cuales son contradictorios y confundidos unos con otros 

lo que tiende a confundir al demandado,  y le violenta  su derecho al 

debido proceso y a la defensa toda vez que en cada escrito demanda 

manifiesta pretensiones y hechos diferentes.  

 

A LA QUINTA. ME OPONGO. Toda vez que la sentencia qué declara  

la Unión marital  no  se registra,  la Unión marital se registra de común 

acuerdo cuando ambos compañeros permanentes  deciden  acudir 

ante el notario, y   a través de la escritura pública declarar esa Unión 

marital.  Además que  repito  entre los señores  ILBAR SOTELO 

MARTINEZ,   y EIDI JOHANA  GARCIA CORREA, no existe Unión 

marital  de hecho,  pues la escasa y pobre relación que había entre 

estas dos personas terminó en  el  mes de junio de año 2015, cuando 

la demandante decidió  iniciar y sostener  una  relación sentimental 

con otro señor   de quién le manifestó al hoy demandado  que este 

señor era su novio, y que  él, tenía que superarlo,  y desde ese mismo 

año ha tenido diferentes parejas sentimentales,  desdele año 2015  la 

señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA   rompió  con mi poderdante  

toda comunicación vínculo y  vida en y de  pareja.       
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 A LA DECLARACION SUBSIDIARA.  

  

A  LA PRIMERA Y ADEMAS LA UNICA PRETENSION SUBSIDIARIA. 

ME OPONGO. 

 

1-. Es imposible probar la causal segunda aducida en esta  pretensión 

o declaración subsidiaria,  a cargo del cónyuge  ILBAR SOTELO 

MARTINEZ,  toda vez que este no es cónyuge y nunca lo fue de la 

señora demandante, que lo que se solicita en esta demanda es una 

declaración de una presunta  Unión marital De hecho, mas no es un 

divorcio, por  lo tanto no se le puede dar aplicación a esta causal aquí 

alegada y que al parecer se refiere a la causa a la  causal segunda del 

artículo 154 del Código Civil, ya que la señora apoderada no manifiesta 

a cuál causal se refieren y de qué artículo ni de qué código. Repito 

como lo he hecho a lo largo de esta contestación,  que el señor ILBAR 

SOTELO MARTINEZ,   nunca se ha sustraído de su obligación cómo 

padre para con sus hijas,  y menos a pesar de no tener ningún  tipo 

de vínculo ni marital,  ni afectivo, con la señora García Correa no  ha 

dejado a esta sin alimento o sin sustento, ya que él es el único que 

provee el alimento para sus hijas, es  quien  lleva el mercado a donde 

viven sus hijas,  sostiene la casa donde viven sus hijas con la madre 

de ellas y a la vez termina sosteniendo a la señora EIDI JOHANA  

GARCIA CORREA, a quien por el hecho de ser la madre de sus 

pequeñas,   y de  que aún hoy vive en la misma casa donde viven las 

niñas,  tiene techo comida y abrigo, el señor ILBAR SOTELO 

MARTINEZ,  hasta el año 2015  cubrió todas las necesidades de esta 

señora, fecha en la que ella hizo pública su relación con su nuevo 

amante y que ella notificó a ILBAR SOTELO MARTINEZ, de tal 

situación, aduciendo que tenía que hacerse a la idea de que ella era 

una mujer muy joven  y  libre de tener su novio de hacer su vida 

sentimental y que lo superará. 

 

2-.  Ahora bien  respecto a la solicitud de la cuota alimentaria para la 

compañera permanente  antes que todo debo dejar en claro que la 

señora demandante desde  el mes de junio de 2015, dejó de ser  pareja 

o compañera del hoy demandado ILBAR SOTELO MARTINEZ, 

además que los alimentos no se deben entre compañeros permanentes 
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sino entre cónyuges divorciados o que están por divorciarse, y que el 

hecho de que la señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA    sea madre 

de 2 hijas del  demandado no le da derecho para exigir cuota 

alimentaria alguna por parte de este. Además  que  entre compañeros  

permanentes no  es posible  alegar y no es de recibo la teoría  de 

cónyuge culpable y cónyuge inocente,  y menos contempla la ley   

compañero  permanente  inocente  o culpable. La apoderada  de la 

demandante  habla y relaciona la  sentencia  T- 506/11  relacionada   

esta se refiere   única y exclusivamente  a los alimentos  que se  deben 

entre  cónyuges y cónyuges  divorciados, por lo tanto  no es de recibo 

para  el presente caso.  

 

RESPECTO  DEL  PRINCIPIO  EL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD.  

 

Dentro de  esta  tipo de  demanda,   de  declaración de  unión marital 

de  hecho  con  liquidación  de  sociedad  patrimonial,  no es aplicable  

este  principio de  solidaridad,   pues  es aplicable solamente  entre  

cónyuges,  no entre  compañeros  permanentes,  más  aun cuando la 

pretensión   principal   es la económica, pues  lo  que busca la 

demandante es  una  adjudicación económica,  mal puede ahora  rogar  

por que su despacho le de  aplicación al  principio de solidaridad,  

cuando ella  nunca  propendió siquiera por tener  una buena relación 

al  menos de amistad con el señor  demandado. 

En este   proceso  donde se  pretende  la declaratoria de existencia de  

unión marital de hecho  y  declaración de  sociedad patrimonial,  no 

se puede pretender la  fijación de alimentos  para  la madre de las  

menores,  pues  este proceso  no es un divorcio  de matrimonio ya sea  

católico  o civil,  y este proceso se rige por  normas totalmente  

diferentes  como lo es el divorcio   cuyo  procedimiento a seguir es el 

señalado para los procesos  declarativos  verbales  libro  3,  sección 

Primera  título I capitulo II, artículos 388, del Código General  del  

Proceso, y para El  Proceso de Unión Marital de  hecho  debe dársele 

el trámite del proceso verbal de mayor y/o menor cuantía, señalado 

en el Capítulo I, Título I del Libro Tercero del Código General del 

Proceso -CGP-.  Además debo decir que  la demandante  cito al  

demandado a la Comisaria de  Familia del Municipio de Cogua   y en 

audiencia  hizo  fijar cuota alimentaria  para sus menores  hijas,   a 

pesar  de que quien provee  todo   para   la alimentación y sustento, 
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educación, vestuario, salud, recreación de las menores  lo es 

únicamente el  señor ILBAR  SOTELO,  aun así  la mala fe de la 

demandante  esta por encima  de todo principio, pues  a través de  

mentiras   llevo a un funcionario  judicial al error  e hizo fijar alimentos 

a favor de  las menores cuando su padre está cumpliendo  con más de 

lo que le  debe a  sus  menores hijas y que este vive con ellas, y a pesar 

de  ello,  y   a la fecha le esta consignando  $440.000,oo; y dando todo 

en especie, pues no puede dejar que sus  hijas mueran de  hambre, o 

no vayan a estudiar,  o  no tengan  agua y luz,  o internet  para sus 

tareas,    y ahora además de que él compra y provee  todo y más  para 

sus hijas, y que de dichos alimentos, vivienda, pago de servicios 

públicos, y demás   se beneficia  la demandante, pues a pesar   de  que 

a la fecha y desde el año  2015,  no tiene  ningún tipo de relación con 

el demandado, y que desde hace  un poco más de tres años no cruzan 

palabra,  ella aún vive en la  casa de  este,  tiene su  cuarto  y  se 

beneficia de los alimentos que prepara el  señor SOTELO  a sus  hijas    

y de todo lo que  este provee, a pesar de  que todos los días ella  

manifiesta  que se va de esa casa, Vale pena aclarar que de la cuota 

que el señor  Sotelo    le consigna como alimentos de sus hijas,   la  

señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA no compra  siquiera un pan 

para sus hijas,  nunca les compra nada,   y el  uso que  la señora  le  

da a ese  dinero, es  en   cosas  personales para  ella,  en salidas  en 

rumbas,  trago  etc. 

Los compañeros permanentes  no se deben  alimentos entre si,  ya que  

el  artículo 411  del Código Civil  se refiere a  la  obligación de alimentos 

entre si,  pero   solo entre  cónyuges separados o divorciados, pero la 

Corte Constitucional  declaro que  esta disposición  es aplicable a  

compañeros permanentes que, “al término de una unión marital de 

hecho, les sean imputables situaciones de violencia intrafamiliar o 

conductas a las que se refiere el numeral 3º del 

artículo 154 del Código Civil”.   SU -080   del 2020,  y  sentencia  C -

117  de Abril 29 de 2021. Asunto que no es aplicable a este caso,  toda 

vez  que la  señora  demandante    no e4s compañera  permanente del 

demandado, y no  es y nunca  ha sido víctima de violencia intrafamiliar 

por parte de  mi poderdante; sino  que  por  el  contrario,  quien ha 

sido  víctima de violencia intrafamiliar moral y psicológica lo  ha sido 

el señor ILBAR SOTELO MARTINEZ, ya   que ha tenido que ver    la  

mujer que un día  quiso EIDI JOHANA  GARCIA CORREA,  a  la 

https://go.vlex.com/vid/43010756/node/154.3?fbt=webapp_preview&addon_version=4.9
https://go.vlex.com/vid/43010756/node/154?fbt=webapp_preview&addon_version=4.9
https://go.vlex.com/vid/43010756?fbt=webapp_preview&addon_version=4.9
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mujer  que  ha respetado por varios años  y madre de sus  pequeñas 

hijas en brazos de  otro  hombre aun en su propia  casa, e inclusive 

en frente de sus  pequeñas; además que  fue ella quien en el mes de 

junio  del  año 2015  fue quien dio por terminada  la relación que  

existía  entre ella y mi  poderdante, y desde  ese mismo año tiene novio 

y quien es su  pareja,  otro motivo  para que no prospere dicha  

solicitud de alimentos. Además  que la  demandante es una persona 

joven  que esta en plena  capacidad  laboral  y  es   justo y necesario 

que  trabaje por lo  menos   para  que obtenga  dineros con los que  se 

sustente  ella sola,  ya que   no se ocupa del cuidados de sus hijas, ni  

de la  salud de las niñas,  ni  de las  tareas  y trabajos  escolares,  no 

se  ocupa de absolutamente nada,  se levanta a la hora de las  11:00 

am.,  y se arregla y sale de la  casa,  y  hasta en  horas de la noche se 

vuelve a ver en la casa y cuando es fin de semana  regresa  a la 

madrugada o al  otro día, y cuando está en horas de la tarde en  la 

casa es  cuando atiende la visita de su novio,  amigas  y amigos. 

   

A   LOS   HECHOS 

 

AL PRIMERO.  NO  ES CIERTO.  Además que esto  no es un  hecho, 

sino una pretensión,  confundida  esta la señora  apoderada de  la 

demandante,  en el capitulo de hechos pide  que se declare la 

existencia de la  sociedad marital de hecho,  presuntamente  formada  

entre la demandante y el demandado. Es  cierto  que los  anteriores  

nombrados  tuvieron una relación sentimental, que se conocieron en 

el año 2008,  pero que  en el  año  2015  la señora EIDI JOHANA  

GARCIA CORREA, dio por terminada esta relación  habiendo entrado 

a  su casa de habitación en la cual también habitan sus menores hijas   

a su novio,  y ante los  reclamos del señor  SOTELO, esta señora  le  

notifico al  señor ILBAR SOTELO MARTINEZ,   que ella tenia  un 

novio,  que  ella  era joven,  y tenia derecho a  hacer su vida a ser feliz, 

que  ILBAR  era un anciano  y que  lo superara. Nunca existió, ayuda 

mutua,   debito conyugal  

 

Cierto  es que   demandante y demandado  tuvieron una  relación,   

Pero   esta relación termino definitivamente para el año 2015  cuando 

la demandante presentó a su nuevo novio y su nueva pareja al señor 

ILBAR SOTELO MARTINEZ, falta la verdad en  la afirmación 
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plasmada  en este hecho,  que la demandante lo hace única y 

exclusivamente con el propósito de beneficiarse económicamente, sin  

importarle faltar a la verdad,  lo único que busca es su lucro 

económico, aun a sabiendas de que no le asiste derecho a ello. 

 

AL SEGUNDO. No se sabe a  que menor se refiere, en la afirmación  

hecha en este hecho.  Se procrearon dos hijas   como resultado de esta 

relación,  y que una  de ellas  haya   nacido  el 30 de Septiembre de  

2007, no quiere decir  necesariamente que exista para este momento  

una Unión marital de hecho vigente  aun para  el  año 2019, como lo 

pretende hacer temerariamente la  demandante. 

 

AL TERCERO.  Este  hecho  es exactamente  el mismo  hecho del  

numeral denominado  “ SEGUNDA” del capítulo de  hechos del libelo 

de mandatario. Por lo tanto  por sustracción  de materia  la 

contestación es la misma anterior. 

 

AL CUARTO.   ES CIERTO PARCIALMENTE. Es cierto que el señor  

ILBAR SOTELO MARTINEZ,  es conductor,   debo  agregar que es  

conductor  de tractomula,   cierto es que duraba un tiempo sin llegar 

a la casa donde habitan  sus menores hijas,   pero  el tiempo  era cada 

dos meses, llegaba a su casa  pagaba deudas, dejaba dinero y 

compraba todo lo que sus hijas necesitarán para su sustento como  

alimentación, vestido educación, servicios públicos etc;  y  no tenía 

ningún tipo de relación ni sentimental ni menos íntima con la aquí 

demandante, el señor ILBAR SOTELO MARTINEZ,  y la señora EIDI 

JOHANA  GARCIA CORREA   desde el año 2015,  terminaron 

definitivamente su relación marital y sentimental,  lo que ocurrió por 

determinación y decisión de la aquí demandante quién en el 2015 le 

notificó a mi poderdante tener otra relación,   y hasta llevaba su novio 

a la casa donde vivían sus menores hijas y a donde llegaba mi 

poderdante,  pero que éste llegara a esa casa no quiere decir que 

tuviera relación sentimental con ella, lo hacía porque aquí vivían y 

viven  sus menores hijas, y es él quien está pendiente de todas las 

necesidades de las niñas,  porque de no ser por la existencia de las 

menores,  y por qué la casa es de propiedad de él,   él nunca hubiera 

vuelto a esa casa;   desde el año 2015  el señor Sotelo nunca vuelve a 

hacerle una manifestación de amor cariño de  esposo o compañero 
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permanente  de la aquí demandante, razones tantas veces dichas 

anteriormente,  y esto se desencadenó por decisión de la misma 

demandante,  mal puede hoy temerariamente venir a afirmar que fue 

él quien  cambió a su forma de ser para con ella y dejó de ser detallista 

y cariñoso,   situación que fue desatada por la señora García y no 

desde hace 3 años a la presentación de esta demanda  como lo afirma 

la demandante, esto lo fue el del año 2015, que nunca más volvieron  

a compartir mi techo mi lecho;  y por supuesto no desde hace 3 años 

sino desde el año 2015 el señor Sotelo no le permitió a la madre de 

sus hijas señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA  demandante, que 

le manejara ningún tipo de dinero perteneciente a él y a su propio 

peculio adquirido antes de la relación qué hubo con ella, por cuánto 

ella ya tenía una relación sentimental con otra persona, relación que  

ella  misma,  hizo  publica,  a la vista del mundo entero inclusive de 

sus menores y pequeñas hijas, y  el  dinero que él,  para ese momento 

le permitía  manejar,  ella se lo gastaba con su novio con sus amigos 

y sus amigas en rumba trago,  valga la pena aclarar que inclusive  

algunas  de esas rumbas  las  celebraba en la casa donde ella habitaba 

con las menores hijas,  mientras el señor Sotelo mantenía viajando 

por todo El País como conductor de tractomula, y  diferentes vecinos 

llamaban al señor Sotelo para decirle lo que ocurría en su casa  y para 

manifestarle que sus hijas se encontraban en un total descuido  en su 

parte personal en su salud en su educación mientras él viajaba,  

situación que corroboraba el señor Sotelo cuando llegaba a la casa 

donde vivían sus niñas, siempre estaban descuidadas sin bañar sin 

peinar,  sin vestir con la ropa que él les compraba si no mantenían en 

pijama todo el día,  la casa mantenía en un desorden total,  el mercado 

dañado ect.,  pero  el  señor ILBAR SOTELO MARTINEZ,   sí cubría y 

cubre todas las obligaciones de sus hijas, las obligaciones de 

manutención de la casa donde las niñas habitan, valga la pena repetir 

casa de propiedad del señor Sotelo, donde aún vive la demandante a 

pesar de que todos los días manifiesta que se ira,  de esa casa pero 

que necesita que mi poderdante le adjudique un bien para ella 

instalarse con su nueva pareja y tener su hogar aduciendo que es 

joven bonita y que el señor Sotelo es un anciano,  que tiene la 

obligación de proveerle un techo propio a ella por  haber tenido que 

pasar por el sacrificio de parirle dos hijas que se le tiraron su vida,   

según sus propios dichos.  afirmaciones  plasmadas  y que son parte 
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de este hecho son retorcidas temerarias plasmadas solo al colmo del 

interés de la demandante tratando de desajustar la realidad,  pero que 

a pesar de ello no logra hacerlo,  y pues  parte de  lo  afirmado en este 

hecho prueba una vez más que los señores ILBAR SOTELO 

MARTINEZ y  EIDI JOHANA  GARCIA CORREA    para el momento 

de la presentación de esta demanda hacía más de 3 años no tenían 

ningún tipo de relación marital sentimental de hecho,  ni de techo, ni 

de lecho,  como bajo la gravedad de juramento lo afirma mi poderdante 

desde el año 2015 se terminó  el pobre y débil vínculo sentimental que 

había o que quedaba entre ellos; Falso es que la demandante se 

sintiera triste de saber o de pensar que ya no le importara al señor 

Sotelo, lo anotado es contrario a la realidad, pues quien se sintió 

afectado emocional psicológicamente  lo fue el señor Sotelo, por el 

comportamiento de rechazo  desprecio desplegado por la señora EIDI 

JOHANA  GARCIA CORREA    hacia él, y de todas las frases hirientes 

y displicentes que ella le manifestaba, y le decía que sentía asco por 

él,  que se arrepentía de haberse acostado en un día con él,  que era 

un vejestorio etc,  esto lo fue por varios años,  hasta que en el 2015  la 

nombrada señora termina definitivamente la relación,  pues fue ella 

quien llegó con un nuevo novio a su casa,   y quien tomó la resolución 

definitiva de no querer volver a tener ningún tipo de relación 

sentimental con el señor  Sotelo Martínez, repito,  esto pasó y se dio 

una ruptura total para el año 2015. Puede ser que se sienta triste la 

mencionada demandante,  pero porque solo le preocupa  la situación 

económica, quedarse con los bienes qué con anterioridad a la relación 

sentimental obtuvo el señor ILBAR SOTELO MARTINEZ.   

 

AL QUINTO. ES CIERTO PARCIALMENTE.  Únicamente  es  cierto 

en cuanto los  señores ILBAR SOTELO MARTINEZ  y  EIDI JOHANA  

GARCIA CORREA no suscribieron capitulaciones.  Respecto haberse 

formado una unión patrimonial de hecho    no es cierto, toda vez  que  

la pareja SOTELO  GARCIA, termino  su relación sentimental  y de 

pareja  definitivamente  para el mes de junio de 2015,  y mientras  esta  

relación se  dio  nunca  se dio ni jamar hubo  patrimonio  social. 

 

AL SEXTO.    NO ES CIERTO. Qué se pruebe. nunca se formó una 

sociedad patrimonial entre demandante y demandado  y menos    como 

lo anota la demandante producto del   trabajo  ayuda  y socorro  
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mutuo,   y menos que  pertenezca por parte iguales ambos compañeros 

permanentes durante el tiempo de su  existencia, ya que no  son 

compañeros permanentes  ni lo han sido de manera definitiva desde 

el año 2015, y  aunque en esta demanda la demandante acepta que 

hace 3 años a la fecha de la presentación de la demanda no tiene 

relación ninguna con el demandado. 

 

• Respecto de los bienes inmuebles que relaciona la demandante 

como  que  según ella  forman parte de la  presunta  sociedad  

patrimonial manifestamos: Que los bienes inmuebles  

mencionados  y relacionados  en esta demanda  si bien es  cierto 

fueron adquiridos  por  el señor ILBAR SOTELO MARTINEZ,   

pero  fueron adquiridos por este  antes de tener relación  

sentimental  con la  demandante, y  antes de llevarla a  vivir en 

la  casa de él,  y él    ya  tenia  varios bienes y más de los que 

posee a la fecha, solo que durante  el tiempo  que tuvo relación 

sentimental con la  señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA    

los   vendió y con este dinero compro  los bienes que actualmente  

tiene, pero el origen y adquisición   de estos  últimos  proviene  

de sus  bienes  propios adquiridos antes de la  unión marital con 

la aquí demandante, lo que se probara   con las diferente  

documentales y testimoniales que se aportaran con esta 

contestación.  Situación   de   la que es plenamente conocedora 

la señora demandante. 

 

B-. El señor ILBAR SOTELO MARTINEZ, antes de  tener relación 

sentimental con la señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA   tenía  y 

era de  su propiedad el vehículo automotor tractomula  de placas 

MMCG – 025  Modelo 1973, cuando  se fue a vivir con   la   demandante  

aún conservaba   este  vehículo y con el trabajaba, producto de  este 

trabajo  logro   hacer unos ahorros;  esta tractomula  era  un  modelo  

viejo  tenía problema para que le dieran carga, y  las empresas  donde 

cargaba  le exigían  un  vehículo que fuera  de un  modelo  más nuevo, 

por lo  que se vio  en la  obligación de cambiarlo,  entonces lo chatarrizo   

y por  esta  chatarrización  le pagaron la tractomula dinero con el cual 

el demandado  compro la  tractomula  de placas  UYA 333,  de la cual  

la  demandante  hoy  pide su   embargo. Por lo anteriormente  dicho,  

solicito al  despacho se abstenga de  ordenar dicho embargo. 
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C-.  El dinero  relacionado   por la demandante  en  el numeral  SEXTO 

literal D.,   es   un dinero que no existe,  y   nunca existió,  de la misma 

manera que  el demandado nunca fue dueño  de  vehículo  

tractocamión de placas  WCW  070 modelo   2013,   color blanco, pues  

este  vehículo  es de propiedad  es del señor  OBDULIO VILLAGRAN  

GOMEZ   como consta  en la documental (RUNT)   aportado por la  

misma demandante;   El señor ILBAR SOTELO MARTINEZ,     tenía  

planeado e intento hacer la compra  de este rodante pero  no pudo 

hacerlo por cuanto  no tenía  el dinero para cubrir esta deuda   y 

además  que tiene muchas deudas por cubrir. 

 

AL HECHO  SEPTIMO.  (Relacionado  después del  capitulo  B)  de  

PASIVOS)  Le doy contestación así: ME  OPONGO  Y  NO ESCIERTO.  

Pues la   pareja  SOTELO GARCIA,   la última vez que tuvieron  vida 

íntima  a  pesar de que ya existían muchos problemas entre ellos  y  

se estaba enfriando su relación lo  fue en  junio de 2015,  y nunca  

mas  volvieron a  tener  vida íntima, además que  el demando  señor 

SOTELO  viaja por todo el  país  como conductor de tractomula  y  

venia a  la casa en  donde vivían sus  menores  hijas junto  con  su 

madre,   cada dos meses,  entonces no es cierto  lo afirmado en este 

hecho; Nótese  doctora Juez,  como  y  sin titubeos falta a la verdad 

una vez mas la demandante,  pues  en  el  capítulo de los HECHOS      

mas exactamente  el   “CUARTO”  manifiesta que :”… el señor ILBAR 

SOTELO MARTINEZ,  durante los 3  últimos años no volvió a 

compartir con ella” (negrillas mías), se sobreentiende  y en el mejor  

de los casos,  que  esos tres años a que  la demandante se refiere  son 

contados  hacia atrás    desde la  fecha de presentación de  esta 

demanda, o  sea del  mes de septiembre de 2019,  (fecha en que 

aparece con presentación  personal el poder),  ella   misma afirma que   

desde esos  tres años atrás,    el señor ILBAR SOTELO MARTINEZ,   

se  alejo de ella,   entonces lo fue según ella  desde el año 2016; La 

demandante miente  en todos sus dichos, se contradice una y otra vez 

en su escrito de  demandada,  contradice  los hechos,, unos con otros,   

todo por que  y claro esta que  falta a la verdad, sin temor alguno, sin  

importarle el riesgo  que corre  al afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entiende prestado  con la presentación de la 

demanda,  y ante un Juez de la República,  tan terribles mentiras, a 
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sabiendas que puede resultar  investigada  penalmente  por tales  

hechos  y afirmaciones  mentirosas,  lo hace  solo con el propósito de   

sacar provecho económico y  un lucro  sin  existir  motivo  real,  factico  

ni jurídico para  ello. 

 

RESPECTO A LOS PASIVOS. 

 

EXISTEN LOS SIGUIENTES PASIVOS:  

 

1-. Hipoteca constituida  sobre el  inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria  número 176 – 58361    de la Oficina de Registro de 

instrumentos  públicos  de Zipaquirá. 

 

2-.  Letra de cambio  por el valor de  $60.000.000,ooo, suma que 

adeuda el señor ILBAR SOTELO MARTINEZ, al señor   JOSE ISRAEL 

CIFUENTES  RINCON   fecha de creación  junio 1º  de 2019 y fecha 

de vencimiento  1º de  Junio de 2022. 

 

3-. Letra de cambio  por el valor de  $60.000.000,ooo, suma que 

adeuda el señor ILBAR SOTELO MARTINEZ, al señor   LUIS EDGAR 

VARGAS   fecha de creación  Agosto 05  de 2020 y fecha de 

vencimiento  6  de  Enero de  2021. 

 

El señor ILBAR SOTELO   para este momento  no  ha  podido  abonar 

a estas  deudas, ni siquiera  ha podido  abonar a  intereses  porque  

esta enfermo, y no ha podido  trabajar,  ya que su trabajo es viajando 

de  conductor, y además que no  ha conseguido quien le  cuide sus 

pequeñas hijas,  ni quien se las lleve al colegio, las recoja o se  dedique 

a su cuidado; el  señor SOTELO   esta  bajo  todo tipo de presión  por 

parte e sus acreedores  y por situación  en la que se encuentra. 

 

EXCEPCIONES DE   MERITO. 

 

1-. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO  

 

Es bien sabido que la unión marital de hecho se perfecciona cuando las 

personas conforman una comunidad de vida permanente y singular. La 
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Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, consagró tres requisitos 

para la conformación de la unión marital de hecho, como son: A)-.  Una 

comunidad de vida, B) la singularidad y C) la permanencia en el tiempo; 

requisitos que para el caso de los compañeros   SOTELO GARCIA no se 

dieron,  ni siquiera al momento de  presentación de esta demanda,  ni antes,  

ni después,  especialmente la permanencia y la singularidad,  por el trabajo  

que desempeñaba el demandado  ya que él, labora como conductor  de 

tractomula y  viaja por   recorriendo todas las ciudades del país, llevando y 

trayendo carga,  por lo que  se  ausentaba de la casa  por periodos  largos 

de tiempo,  pues siempre venia a  la casa donde habita la señora EIDI 

JOHANA  GARCIA CORREA cada mes,  y hasta  cada  dos meses, 

solo venia pasaba se quedaba un día y luego   se marchaba 

nuevamente a trabajar. Mientras esto pasaba  habían  otras personas 

en la vida sentimental de la señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA,   

pues  el  señor  ILBAR SOTELO MARTINEZ, cuando  llegaba a la casa  

la  encontraba en compañía de señores  diferentes, tomando trago,  a 

lo  que ella respondía que   era el novio, que ella  era una persona muy 

joven que  tenía derecho a  hacer su vida,  y que el ILBAR   era ya un 

anciano que  ya lo superara  y aceptara que ella tenía su novio. Así las 

cosas, se rompió  la singularidad requisito fundamental para la 

conformación de dicha unión marital de hecho,  en este caso, se rompería 

el requisito de permanencia en el tiempo, requisito que al igual que el 

anterior es fundamental para la conformación de la unión marital de hecho, 

estas circunstancias, entre otras, como es el caso de que la pareja SOTELO 

GARCIA  llevaban más de tres (3)   años para el momento de  presentación 

de la demanda, sin tener vida íntima, a pesar de que ILBAR SOTELO 

MARTINEZ, a veces compartían techo,  cuando este   venia de viajar  y  a 

visitar a  sus hijas; la verdad real era que no compartían lecho con EIDI 

JOHANA significa esto que se rompe con el requisito de la comunidad de 

vida. Por consiguiente, solicito de manera respetuosa a la doctora Juez, 

declarar probada la presente excepción.  

 

2-.    PRESCRIPCIÓN   PARA PEDIR LA DECLARATORIA DE  UNIÓN 

MATERIAL  DE HECHO,   POR  FECHA EN QUE  RERALMENTE DE  DIO 

LA  SEPARACIÓN FISICA Y DEFINTIVA DE LOS COMPAÑEROS.   

 

Regula la unión marital de hecho entre compañeros permanentes   y la 

sociedad patrimonial derivada de esta la Ley 54 de 1990, la que  en el 

artículo 8 establece  que las acciones para obtener la disolución  y 
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liquidación de la sociedad  patrimonial  entre compañeros permanentes  

prescribe    en un año  a partir  de:   

 

A)  La separación física y definitiva de  los compañeros.   

B) Del matrimonio con terceros. 

C) O  de  la muerte de uno  o ambos cónyuges. 

 

Siendo de aplicabilidad  al presente caso  la primera  premisa:” La 

separación física y definitiva de  los compañeros”  toda  vez que los 

compañeros ILBAR SOTELO MARTINEZ y  EIDI JOHANA  GARCIA 

CORREA  se  encuentran separados  física y definitivamente  desde  

septiembre del  año 2015,   ya que  la  señora  EIDI JOHANA  GARCIA 

CORREA    decidió   no continuar con su vida en  pareja  con el señor 

ILBAR SOTELO,  y empezó una relación sentimental con otro hombre 

al  que presento al  mismo señor SOTELO   como su  novio,   y así 

sucesivamente  lo hizo  con otros   señores,  y como el señor  SOTELO  

trabaja  viajando por todo el país y solo visitaba la casa donde vivía  la 

señora  GARCIA  con sus hijas a veces una vez por mes, o a veces una 

vez cada dos meses, sin compartir  techo ni lecho;  Se observa aquí  

que la demanda se presenta  en  septiembre  de  2019,  fuera del 

término legal  para  la  obtención de  efectos patrimoniales, habiendo  

trascurrido más    tres años  de sucedida  la  separación total  y 

definitiva,  si es que se le pudiera  llamar unión  marital  a los 

encuentros íntimos  que tenían  la pareja   cada dos meses, en los 

años anteriores al 2015,   sin que desde esa fecha   volvieran jamás a 

compartir juntos y menos  tener intimidad, motivo por el cual  lo 

concerniente a la declaración judicial   de la existencia de la  sociedad  

patrimonial  derivada de la unión  marital  y la relativa a la  disolución 

y liquidación  es  prescriptible, en este caso ya  prescribió.  Por lo tanto   

cuando además de la existencia de la Unión Marital  se pretenda la de 

la sociedad  patrimonial, o su disolución y liquidación, la acción a 

propósito de  los efectos económicos o patrimoniales  esta sujeta a la  

prescripción y en este caso  ya prescribió, además  como  lo afirma la 

misma demandante   en su  hecho  CUARTO, que hace tres años, se 

entiende  contados  a la presentación de la  demanda,  los cónyuges   

llevan  más de tres años  sin tener vida de pareja. 
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3-. ORIGEN  DE  LOS  BIENES  RELACIONADOS  LOS  CUALES  SE  

PRETENDE  VINCULAR   COMO  ADQUIRIDOS  DENTRO DE LA 

SOCIEDAD  PATRIMONIAL. 

 

En caso remoto de  que se llegare a  declarar  que existió  o llego a  

existir    sociedad  patrimonial  entre los señores ILBAR SOTELO 

MARTINEZ  y EIDI JOHANA   GARCIA CORREA,  desde  ahora     y 

a través de  esta excepción   manifiesto  y  como se probara con  las 

diferentes documentales   el origen  y la forma  como se adquirieron   

los bienes que relaciona la señora  demandante  habidos dentro de la   

presunta sociedad patrimonial,  y se demostrará  que no fueron 

adquiridos  dentro de esta: 

 

3.1-. El señor ILBAR SOTELO MARTINEZ  era propietario del  

inmueble identificado con  número de matrícula inmobiliaria número  

176  - 45589  de la Oficina de  Registro  de Instrumentos  Públicos de  

Zipaquirá,  lo compra  a los señores  JAIRO HUMBERTO PINILLA 

PULIDO Y  SONIA PINILLA PULIDO,  a través de la escritura pública   

569 de  fecha  Abril 11 de 2005,  de la Notaria  Segunda del Círculo 

de Zipaquirá, anotación  número  004 del certificado de Tradición y 

libertad  Numero 176- 45589  de la Oficina de  Registro  de 

Instrumentos  Públicos de  Zipaquirá,  por lo que este era un bien  

propio del  aquí demandado adquirido antes de la  supuesta  unión 

marital,  luego el señor ILBAR SOTELO MARTINEZ, vende este predio 

el   15 de  Mayo de 2008,  a la señora  ROCIO HERNANDEZ GOMEZ   

través de la escritura  pública 1017 de la Notaria Segunda del Círculo 

de Zipaquirá,  anotación número 005 del  mismo certificado de 

Tradición y  Libertad; de la misma manera el señor ILBAR SOTELO 

MARTINEZ, era propietario del  vehículo automotor  tractomula de  

placas GDH 898   por compra hecha a  la señora   DIANA MILENA 

PARRA GALINDO   en fecha 04 de    abril de 2008,   mismo vehículo 

que vendió el  1º de  Junio de 2009,   y el cual era un bien propio del  

demandado: Luego  el señor  ILBAR SOTELO MARTINEZ  con el 

producto de la venta del  bien inmueble arriba relacionado y   el 

producto de la venta del  vehículo  tractomula antes  descrito, compro  

a la señora MARTHA CONSTANZA  COLMENARES VARGAS los 

predios  identificados con números de matrícula inmobiliaria 176-

114460   a  través de la escritura pública  número   0287 de  fecha  17 
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de  Febrero de 2010 de la Notaria  Segunda del  Círculo de Zipaquirá, 

Registrado  en  la Oficina de  Registro  de Instrumentos  Públicos de  

Zipaquirá bajo el  número de matrícula inmobiliaria  176- 114460;  y 

El predio  identificado con número de  matricula  inmobiliaria  176 – 

58361  a través de la escritura pública  número 0287 de  fecha  17 de  

Febrero de 2010,  de la Notaria  Segunda del  Círculo de Zipaquirá, 

Registrado  en  la Oficina de  Registro  de Instrumentos  Públicos de  

Zipaquirá bajo el número de  matrícula inmobiliaria  176 – 58361;  y 

El predio  identificado con número de  matricula  inmobiliaria  176 – 

58361  a través de la escritura pública  número 1039 de  fecha  02 de   

Mayo  de 2011  de la Notaria  Segunda del  Círculo de Zipaquirá, 

Registrado  en  la Oficina de  Registro  de Instrumentos  Públicos de  

Zipaquirá; bajo el número de  matrícula inmobiliaria  176 – 58361. 

Se prueba  esta excepción con  los  certificados de tradición  número 

176-45589  - 176-114460 y 176- 58361,  de la Oficina de Registro de 

Instrumentos  Públicos de  Zipaquirá,  certificado de Tradición y 

libertad  del vehículo automotor  Tractomula  de placas GDH 989 No. 

154  de la Oficina Transito y trasporte del  Rosal  de fecha  02 de marzo 

de 2022. 

 

3.2-.   El señor ILBAR SOTELO MARTINEZ, antes de convivir con la 

señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA   tenía  y era de  su 

propiedad el vehículo automotor tractomula  de placas MCG – 025  

Modelo 1973, cuando  se fue a vivir con   la  demandante  aún 

conservaba   este  vehículo y con el trabajaba, esta tractomula  era  un  

modelo  viejo  tenía problema para que le dieran carga, y  las empresas  

donde cargaba  le exigían  un  vehículo que fuera  de un  modelo  más 

nuevo, por lo  que se vio  en la  obligación de cambiarlo,  entonces lo 

chatarrizo  por  lo que por esta  chatarrización le   pagaron la  

tractomula, dinero  con el cual y el demandado  compro la  tractomula  

de placas  UYA 333,  de la cual  la  demandante  pide su   embargo. 

Por lo  que  este vehículo no  fue adquirido   dentro de la sociedad 

patrimonial en  caso remoto que llegare a  existir sociedad  

patrimonial. 

Se prueba esta excepción con las diferentes pruebas  aportadas a este 

proceso. 

Por lo  manifestado anteriormente  descrito  se  concluye  y se prueba 

que los bienes relacionados por la demandante como adquiridos 
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dentro de   la presunta  sociedad  patrimonial,  no fueron adquiridos 

dentro esta, y menos  fue así, por cuanto  la adquisición de estos 

bienes lo  fue por el  producto de la venta de bienes propios del  

demandante, los  cuales había adquirido   mucho antes de  conocer  y 

convivir  con la  señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA. 

 

3.3-.  El dinero  relacionado   por la demandante  en  el numeral  

QUINTO literal D.,   es   un dinero que no existe,  y   nunca existió,  de 

la misma manera que  el demandado nunca fue dueño  de  vehículo  

tractocamión de placas  WCW  070 modelo   2013,   color blanco, pues  

este  vehículo  es de propiedad  es del señor  OBDULIO VILLAGRAN  

GOMEZ   como consta  en la documental (RUNT)   aportado por la 

demandante;   El señor ILBAR SOTELO MARTINEZ,   tenía  planeado 

e intento hacer la compra  de este rodante pero  no pudo hacerlo por 

cuanto   no tenía  el dinero para cubrir esta deuda   y además  que 

tiene muchas deudas por cubrir,  y no pudo adquirir  nuevos 

préstamos. 

 

3.5-. TEMERIDAD Y MALA FE DE  LA DEMANTE.  

 

El  interés de la  demandante es  única y exclusivamente económico,  

es  su  única  pretensión   sin importarle,  el medio  o los medios   que 

utiliza  para lograr  su cometido,  y  en este caso no  le importa  faltar 

a la verdad,  pues  se lo ha manifestado en diferentes oportunidades  

a mi poderdante,  ella le dice que  tiene que pagarle e indemnizarla por  

haberle dado  esas dos hijas que le dio, que eso  tiene  un precio,  y es 

tanto así, que  al    hasta el día de hoy   el señor SOTELO  es quien  

provee todo lo necesario   para el sustento de la  casa en donde viven 

sus  dos menores hijas, tal sustento  consiste en la compra de  

mercados  completos,   como es de  grano, de verduras,  de  lácteos  

de huevos,  de carnes, de  coladas,  de aseo,  y  de todo lo que se  gasta 

y se requiere en  un hogar donde  se sostienen  dos menores niñas, de 

la  misma forma  mi poderdante  cancela todos los  servicios  públicos 

como son   de internet,  de energía,  de acueducto, de gas  natural, y  

además  es quien  y desde hace    más de un año se ocupa de todos 

las  cosas  y los cuidados de las  dos hijas menores,  les cocina,  todas 

las comidas, desayuno,  meriendas, almuerzo,  comida, las lleva a los 

colegios,   esto por que la madre de las niñas  no lo hace,   siempre 
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duerme  hasta las diez de la  mañana,  y  en las tardes sale de la   casa   

a hacer sus  cosas personales según sus dichos y  no tiene  tiempo 

para perder en el cuidado de sus hijas, dice que para eso  tienen  papá,  

pero  así y a pesar de  esto, tuvo  la  capacidad de  ir ante la Comisaria 

de Familia   del Municipio de  Cogua,  y  mentir, y pedir que le fijaran 

alimentos a sus menores hijas a carga del  su padre señor ILBAR 

SOTELO, y  en dicha audiencia  falto a la verdad diciendo que  el señor 

SOTELO   no vivía bajo el  mismo techo de sus hijas, por lo que se hizo 

fijar  una cuota alimentaria a   favor de las menores  antes referidas 

en la suma de  $220.000,oo  mensuales para cada  niña,  y  tres mudas 

de ropa completas  al año para cada niña,   así las cosas y a pesar de 

las suplicas de mi poderdante para  que le  creyeran que él vivía con 

sus hijas, y  era  el único que le suministraba  todas la  cosas a las 

niñas,   no logro nada,  y habiendo levantado el acta, la Doctora 

Comisaria  dijo que ya quedaba así, y que no habían  hablado a tiempo 

y que  ya no  la podía cambiar,  Pero   días después y recogiendo las 

pruebas del caso,   el señor SOTELO  solicito ante la Comisaria nueva 

audiencia  para  modificar y dejar  sin valor la anterior audiencia, la 

cual  fue  concedida la  solicitud  y  le fijaron  como fecha el  día 05 de 

Octubre de 2022, para llevar a cabo la mencionada audiencia,  pero y 

mientras tanto  el señor SOTELO    le esta consignando la  cuota 

alimentaria a la señora  EIDI JOHANA  GARCIA CORREA a nombre 

de  sus hijas,  y además llevando el mercado  y  todo el sustento  de 

las menores,   les compra  la ropa,  paga los colegios, los uniformes, 

los útiles  escolares,   y absolutamente todo, ya que la señora  

demandante le dice que ella esta muy bien asesorada  y que si no le  

consigna la cuota  alimentaria, lo demandará penalmente, y que de 

malas,  que  quien ele nada ser un bobo tarado;  que esa  plata ella la 

necesita para sus sosas personales, para  gastar  con sus amigas, y 

que de  males si no le gusta. 

 

Además que  es  de pleno conocimiento  para la señora EIDI JOHANA  

GARCIA CORREA,  que  el señor  ILBAR SOTELO,  tiene grandes y 

serias  deudas   que  adquirió  por sostener los pocos   bienes que  

tienen  y porque  desde que la señora  EIDI JOHANA  GARCIA 

CORREA  instauro  la presente demanda  no ha podido volver a 

trabajar  como conductor  de tractomula, que es lo  único que  sabe 

hacer,   y además   que  tiene  que cuidar a sus menores hijas, y  
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además  que sin trabajar  sigue sosteniendo  la  casa solo, y por eso 

no ha podido  abonar  a las deudas, pero la pedirle  ayuda a la señora 

EIDI JOHANA  GARCIA CORREA, ella  burla, y  dice  que  ella  no le 

corresponde  aportar  nada,  y que prefiere que  los  acreedores le 

recojan  los pocos bienes que  le quedan, que  igualmente  ella se  

marchara  y lo dejara con sus  dos hijas. 

Con el debido respeto  doctora  Juez, nótese  las contradicciones  tan 

grandes   que  hay  plasmadas en el escrito de  esta demanda  tales 

como las contenidas   en  el  capítulo de  los  hechos más exactamente  

en el   “CUARTO”  manifiesta que :”… el señor ILBAR SOTELO 

MARTINEZ,  durante los 3  últimos años no volvió a compartir 

con ella” (negrillas mías), se entiende    que  esos tres años a que  la 

demandante se refiere  son contados  hacia atrás    desde la  fecha de 

presentación de  esta demanda, o  sea del  mes de septiembre de 2019,  

(fecha en que aparece con presentación  personal el poder),  ella   

misma afirma que   desde esos  tres años atrás,   no tienen vida de  

pareja, de esto se sobreentiende tampoco han tenido relaciones 

íntimas    o sea seria  desde el año 2016;  pero la realidad es que la 

frágil relación que había entre ellos se terminó en junio el 2015, La 

demandante miente  en todos sus dichos, se contradice una y otra vez 

en su escrito de  demandada,  contradice   sus hechos UNOS CON 

OTROS,   todo por qué  y claro esta, que  falta a la verdad, sin temor 

alguno, sin  importarle el riesgo  que corre  al afirmar bajo la gravedad 

de juramento que se entiende prestado  con la presentación de la 

demanda,  tan terribles mentiras, a sabiendas que puede resultar  

investigada  penalmente  por tales  hechos  y afirmaciones  mentirosas,  

lo hace  solo con el propósito de   sacar provecho económico y  un 

lucro  sin  existir  motivo  real,  factico  ni jurídico para  ello, e intenta 

hacer  aquí, lo que hizo en la comisaria de Familia de  Cogua  Cund,  

hacer incurrir en error al   funcionario  judicial,  a través de 

afirmaciones falsas    y  lograr  un fallo que  la beneficie  

económicamente, y valga la  pena decir que  busca  con esto   un 

enriquecimiento  ilícito. 

Además    Con el debido  respeto  Doctora Juez   nótese   como la 

demandante a través  de su apoderada  actúa en abierta temeridad y 

mala fe, con el único  fin de violar el derecho a la defensa y al debido  

proceso  al  señor  demandado ILBAR SOTELO MARTINEZ, ha 

desplegado todas las maniobras fraudulentas posibles para que el 
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demandado termine contestando la demanda equivocada y no la que 

realmente reposaba dentro del expediente en el despacho, ya que el 

demandado y  la  suscrita les corrió traslado,  de 3 escritos de 

demanda diferente   al  que realmente reposa como demanda 

subsanada  aportada al despacho por la apoderada judicial en un solo 

cuerpo íntegro; como se informó al despacho en la anterior  

contestación que esta apoderada hiciera,  y qué gracias al estudio 

diligente que hace la doctora juez,  reparó en el hecho de que al 

demandado se le estaba violando el debido proceso toda vez que las 

demandas que se estaban contestando eran diferentes a la que está 

en el expediente; no se explica por qué motivo  la temeridad por parte 

del apoderada de la demandante, se nota con su actuar qué único 

interés es lesionar los derechos del demandado  notificándola escrito 

de demanda  mentirosos que no corresponden a la realidad, hola 

probarlo aquí dicho anexo copia de las anteriores  de las que les fue 

corrido traslado al demandado y a la suscrita apoderada por parte de 

la abogada demandante hoy de su análisis hola y una somera lectura 

hoy nos podemos dar cuenta  de la mala fe de la demandante. La 

presente demanda que se contesta es la que nos corre traslado  la 

doctora Juez,  a través del link  que envío correo de las suscrita el día 

6 de marzo de 2023, misma fecha a partir de la cual se entiende están 

corriendo los términos de traslado para dicha contestación. 

 

3.5-.  GÉNERICAS. 

 

Comedidamente y desde ahora, pido al Despacho, declarar probada 

cualquier otra excepción de mérito o de fondo que aparezca demostrada a  

lo largo del proceso.  

 

PRUEBAS 

1- DOCUMENTALES  

   

1.1-. Certificados de tradición  número 176-45589  de la Oficina de 

Registro de Instrumentos  Públicos de  Zipaquirá. 

  

1.2-. Certificados de tradición número 176-114460 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá.   
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1.3-. Certificado de tradición número 176- 58361, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá.   

 

1.4- Certificados de tradición del vehículo automotor Tractomula de 

placas GDH 898 No. 154  de la Oficina Transito y trasporte del  Rosal  

de fecha  02 de marzo de 2022. 

 

1.5- Copia de la letra de   cambio con fecha de creación junio 1º de 

2019, y fecha de vencimiento junio 1º de 2022,  en la cual  aparece el 

señor ILBAR SOTELO MARTINEZ como deudor. 

 

1.6-. Copia de la letra de cambio con fecha de creación  junio 1º de  

2019, y fecha de vencimiento  junio 1º de 2022,  por el valor de  

$60.000.000,oo en la cual  aparece el señor ILBAR SOTELO 

MARTINEZ como deudor. 

 

1.7-. Copia de la letra de   cambio con fecha de creación   Diciembre 

05 de 2018,  y fecha de vencimiento Diciembre 05 de 2021,  por el 

valor de $60.000.000,oo, en la cual  aparece el señor ILBAR SOTELO 

MARTINEZ como deudor. 

 

1.8- Copia de la letra de   cambio con fecha de creación  junio 1º de  

2019, y fecha de vencimiento  Septiembre  de 2020, por el valor de 

$20.000.000,oo  en la cual  aparece el señor ILBAR SOTELO 

MARTINEZ como deudor. 

 

1.9-.  Resolución administrativa  No. 099  del  27 de Abril de 2022,   

contentiva de fijación de custodia, alimentos, mudas  de ropa,  y gastos 

de  salud  y educación  de las menores LAURA JULIETH  Y  KAREN 

DANIELA SOTELO  MARTINEZ,  emitido por la Comisaria de  Familia 

de Cogua  Cund. 

 

1.10-. Cuatro folios  de la demanda que la apoderada   SANDRA 

MILENA RAMIREZ VELASCO envió a mi  poderdante  el día  18 de 

Agosto  de 2022, los cuales constan en los folios  46, 47, 48, 49  del 

presente  escrito  de contestación. 
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1.11-. Tres (3)  folios de  la demanda  que  fue  enviado  por la 

apoderada de la demandante  al  wasap  de la suscrita, 310 3047690 

el día  14 de Septiembre de 2022. 

 

1.12-.  Cinco (5) folios  al parecer de la  verdadera demanda  que a 

través de este escrito se contesta y la de la cual  nos corrió traslado  el  

despacho a mi correo electrónico con link completo del proceso. 

 

2-. TESTIMONIALES  

 

2.1-. Del señor OBDULIO VILLAGRAN LOPEZ mayor de edad, 

identificado con cédula de   ciudadanía número 2.986.245 quien se 

localiza  en la  vereda La Granja  kilómetro 4.5, vía que de Zipaquirá  

conduce al  Municipio de Nemocon. Correo electronico 

gasparin07@hotmail.com 

 

2.2-. Del  señor   GEREMIAS VARGAS SANCHEZ  mayor de edad,  

identificado con cédula de   ciudadanía número 4.059.898 quien  se 

localiza  en la  calle 9 No.  4 – 16  Barrio Barandillas dela ciudad de 

Zipaquirá,   Correo electronico  geremiasvargassanchez71@gmail.com 

 

Los dos anteriores depondrán sobre lo que les consta en cuanto  al 

origen de los bienes que actualmente  es propietario el  señor ILBAR 

SOTELO MARTINEZ,   de la  forma como los obtuvo, y de si  esta, o  

estuvo  o  no  viviendo con la señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA. 

 

2.3-.  Del señor JOSE ISRAEL CIFUENTES   RINCON,  mayor de 

edad,  identificado con cédula de   ciudadanía número quien  se 

localiza  en la   calle 17  No.  1 A -212  Barrio Barandillas de  la ciudad 

de Zipaquirá    Municipio de Nemocon. Correo electronico   

josecifuentes@hotmail.com 

 

2.4-. Del  señor LUIS EDGAR VARGAS mayor de edad,  identificado 

con cédula de   ciudadanía número 2.986.245 quien  se localiza  en la   

carrera 9 No.  5 – 76  que de Zipaquirá  conduce al  Municipio de 

Nemocon. Correo electronico:  luis470vargas@gmail.com 
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Los dos anteriores depondrán sobre lo que les consta respecto del 

escrito de  demandada  y  su  contestación de la demanda,  y sobre el 

escrito   y  contenido de  las  excepciones presentadas.  

 

INTERROGATORIO DE  PARTE  

 

Respetuosamente pido al Despacho, decretar  y recibir  interrogatorio de 

parte a la  demandante señora EIDI JOHANA  GARCIA CORREA para 

que en la  respectiva  audiencia responde el cuestionario que sobre los 

hechos de la demanda  y  contestación  y excepciones se le  formulará. Se  

pretende probar  con esta prueba entre otros hechos   el origen de los bienes 

que  aparecen en cabeza del demandado y  si este tenía bienes antes de 

convivir con ella,  de otra parte   se le preguntará  sobre  el escrito de  

demanda, su contestación  y excepciones.   

 

ANEXOS  

 

1. Los  documentos  relacionados en las pruebas. 

 

2. Poder. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Parte demandante y su apoderado en las  direcciones  indicadas en la 

demanda  inicial. 

 

1. DEMANDADO:  En  el Kilometro 7   vía que de  Nemocon  conduce a  

Zipaquirá, teléfono 3174886938  correo  electronico  soteloilbargmail.com 

 

2. APODERADA: Carrera  16 No. 4 A  59/61 Oficina  202 Zipaquirá 

Cundinamarca, Teléfono: 3103047690 Correo  electrónico 

emperatrizsalgado089@gmail.com 

 

3-. DEMANDADANTE:  En la dirección aportada en   el escrito  de   la  

demanda.  

 

 

 

 

 

mailto:emperatrizsalgado089@gmail.com
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ENVÍO PREVIO Y SIMULTÁNEO DE LA DEMANDA 

 

Con fundamento en el Decreto 806 de 2020, se hace envío previo y 

simultáneo a la apoderada de la demandante  al correo aportada en el  

escrito de  demanda smrv1011@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 

 

C.C. No. 35´414.929 de Zipaquirá 

T. P. 23.641 del C. S. de la J. 
TEL. 310 3047690. 
Correo electrónico emperatrizsalgado089@gmail.com 
Carrera 16 No. 4 A – 61  Oficina  202  Barrio Algarra III  

mailto:smrv1011@hotmail.com
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